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Gestión 20¡39-20.22

"Año de la Lucha Contra la Corrupcíón e lmpunidad"
Resoluclón oe ltcll-oíR ru" o¿o.zotg.lvlocll

Camanti, 25 de marzo de 2019.

VISTOS:

La Resolución de Alcaldía N" 004-2019/A-MDC, de fecha 02 de enero de 2019; y,

CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley
de Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno
Local, que emanan de la Voluntad popular, con personería juridica de derecho público y autonomía política, económica
y administrativa en los asuñtos de competencia; 

.

Que, conforme lo establecido en el numeral 6, concordante con el numeral 17 del ar1ículo 20 de la Ley

Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, corresponde alAlcalde emitir resolución designando o cesando a los
funcionarios de confi anza;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 004-2019/A-MDC, de fecha 02 de enero de 2019, se dedigno a la

Abog. lvonne Magallanes Yábar, en el cargo de confianza de Sub Gerente de Desanollo Social de la lt/unicipalidad
Distrital de Camanti;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el inc. 6) del articulo 20 de la Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972: de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia en el cargo de confianza de Sub Gerente de Desarrollo

Social a la Abog. Ivonne l\Iagallanes Yábar agradeciéndole por los servicios prestados.

ART|CULO SEGUNDo.. DISPoNER dejar sin efecto a partir de la fecha la Resolución de Alcaldía N" 004-

9/A-MDC, de fecha 02 de enero de 2019.zbt

or"
ARTiCULO TERCERO.- hacer de conocimiento la presente resolución a las dependencias conespondientes

los fines respectivos

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE
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